
  
 

 
 

 

 

A: D. José Mª Almenara Ruiz 

Interventor Municipal 

 

De: Dpto. de Actas y Gestión de Plenos 

Secretaría General 

 

 

 

 

 

En contestación a su petición, Registro RDS_AYT_INTERV-934/2025, se remite certificado 

sobre la no presentación de alegaciones a la cuenta general 2023. 

 
 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:

https://www.sedeelectronica.jerez.es/verificafirma/

Código Cifrado de Verificación:  ET2IZ5W11092SS1

FECHA 21/10/2025Firma Cecilía García Gonzalez, Oficial Mayor

NA2G65Z181T18S1

Verificación de la integridad en:

https://www.sedeelectronica.jerez.
es/verificafirma/

Aprobado por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno de Jerez,
en sesión ordinaria de fecha

31 de octubre de 2025,
particular 4 del orden del día.

Cecilia García González,
Oficial Mayor

FIRMA ELECTRONICA

Justificante 11/11/2025
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